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540 TRATAMIENTOS SUPERFICIALES CON LECHADA BITUMINOSA 

540.1.- DEFINICION 

Se define como tratamiento superficial con lechada bituminosa la 
aplicación sobre una superficie de una (l) o varias capas de un morte
ro bituminoso fabricado en frio con áridos, emulsión bituminosa, agua 
y, eventualmente, polvo mineral de aportación y adiciones, cuya con
sistencia a la temperatura ambiente es adec~da pára su puesta en 
obra. 

540.2.- MATERIALES 
, 

540.2.l.- Emulsión bituminosa 

El Pliego de prescripciones técnicas particulares deberá fijar 
el tipo de emulsión bituminosa a emplear. 

Podrán utilizarse emulsiones bitu!ll.inosas especiales, con adicio
nes sancionadas por la experiencia para controlar ln rctura o mejorar 
sus propiedades. En tales casoe, el Pliego de prescripciones técnicas 
particulares o, en su defecto, el Director de las obras, establecerá 
el tipo de adición y las especificaciones que deban cumplir las emul
siones bituminosas especiales, su ligante residual y las lechadas con 
ellas fabricadas. 

540.2.2.- Aridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulomé
tricas diferenciadas, las cuales se acopiarán y manejarán por separado 
hasta el momento de fabricar la lechada. 

El equivalente de arena, según la noI'II'~ NLT-113/72 1 del árido 
obtenido combinando las distintas fracciones según las proporciones 
fijadas en la fórmula de trabajo no deberá ser inferior a treinta y 
cinco (35) si ¡a eu.ulsión bituminosa empleada es aniónica, o a cin
cuenta (50) si es catiónica. DP. no cumplirse esta condición, su indi
ce de azul de metileno, según la norma NLT-171/86, deber! ser infe
rior a uno (1). 

540.2.2.1.- A~ido grueso 

540.2.2.1.1.- Definición 

Se define corr.o Arido grueso a la parte del conjunto de fraccio
nes granulomftrrcas retenida en el tamiz UNE :?. , .'S m.'Tl. 

I 
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540.2.2.1.2.- Condiciones generales 

El árido grueso se obtendrá•triturando piedra de cantera o grava 
natural. El Pliego de prescripciones técnicas particulares establece
rá la proporción mínima de particulas que presenten dos (2) o más ca
ras de fractura, según la norma NLT-358/87, 

540.2.2.1.3.- Limpieza 

El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, ma
teria vegetal, marga u otras materias extraffae. 

540.2.2.1.4.- Calidad 

El coeficiente de desgaste Los Angele~ del árido grueso, seg<in 
la norma NLT-149/72, será inferior al valor fijado en el Pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 

El coeficiente de pulido acelerado del árido grueso, seg<in las 
normas NLT-174/72 y NLT-175/73, será superior al valor fijado en el 
Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

540.2.2.1.5.- Forma 

El indice de lajas del árido grueso, seg<in la norma NLT-354/74, 
será inferior a treinta (30). 

540.2.2.2.- Arido fino 

540.2.2.2.1.- Definición 

Se define como árido fino a la parte del conjunto de fracciones 
granulométricas cerni.da por el tamiz UNE 2,5 mm y retenida por el ta-_ 
miz'UNE 80 µ.m. 

540.2.2.2.2.- Condiciones generales 

El árido fino podrá proceder de la trituración de piedra de can
tera o grava natural en su totalidad, o en parte ce areneros natura
les. En este último caso el PliegQ de prescripciones técnicas parti
culares o, en su defecto, el Director de las obras deberá se~alar la 
proporción rr~xi~~ de arena natural a emplear en la lechada. 

540.2.2.2.3.- Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, mate
ria vegetal, marga u otras materias extra~as. 

540.2.2.2.4.- Calidad 

El material que se triture para obtener Arido fino deberá cum
plir las condiciones exigidas al árido grueso en el apartado 
540.2.2.1.4 sobre desgaste Los Angeles y pulido acelerado. 
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Les ar€nas natu=Rles deberán est~r constituidas por particulas 
estables y resistentes. 

540.2.2.2.5.- Adhesi·,;-icad 

Se considerare que ia adüesividad es suficiente si el indice de 
adhesividad, sec<m ln norma NLT-355/74, fuera superior a cuatro (4), 

Podr.á mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante acti
vantes o C\.talquie;:- otro producto sancionado por la experiencia. En 
t3les casoA el Pliego ce prescripcioneo técnicas particulares o, en 
ou defecto, e!. Dir~ctor de las obras establecerá las que tendrán que 
cumplir dichas adicion&s y !.E:.s lechadas =esultantes. 

540.2.2.3.- Polvo mineral 

Sé (.efi:n:1 Ct'.1!'.C polvo mine:: .. : s. la parte ciel c::mjunto de fraccio
nes granulom~~ri=~~ cernida por el terr~z UNE 80 µ.m. 

540.2.2.3.2.- r.,:m.did .. :mes 3enerales 

Podrá a11plcce:n:ars~ el polvc mir1erei.l incluitl.o en el árido grueso 
y f i:.o ccn U.."'l p·:od\.c-c.o comarcic,l ,., esper.ialmente preparaeo. 

Las proporcic~~s cie e!tD aportación se fijarán por el Pliego de 
presc~ipciones té=~:.ccs partic~lars~. 

540. 2. 2. 3.:. - Fi:.1.ur·~ y !l.Ctiv.i.c'acl 

La dt:·1sidr.d apare.~te del polvo mine=al, segt:in la norma 
NL7,176/74, d~~~rt est~r co~prandid~ entra cinco y once décimas d~ 
grar:io por cer.t~me~=o c~bico (0,5 á 1,1 g/cm3). 

El coelir.i~n~s d~ ~~u1Jiji1idad, según la norma NLT-180/74, debe
=1. ser infed.o":' a :Sl::.s dé•::imas (O, 6) . 

El agul. :>:l::e:.:.•1 :::r::plir le, p:;:esc:dpciones del articulo 280 del 
;=tas ente ?líe!<·.·., 

54 o. 3. - ·~nei I C-:~PC3!Cim, y !)íl'fACION D:E LA LECHJ..DA 

iU d.¡:.~, ,-:-.,,:,?:n:~r;i:,-:i "J c!otaciones mediu y !iúnims. ciA la lechada 
r1i. tu:.:-:i:r.~!3.'l. ~:!;l,;.,.;-,, d?.c:::.nidcs ~n el P~.icgo de p::-escripciones técnicas 
¡:a ct.:!.':c..11.s.re~. t.: . .:!_:-.. ) j,1c!..i.El1.:."'.ci,~n e11 c:lntrario, su curvn ,granulomé
t=ica deberi ~ju2~e~~e e uno da los husos ~efinidos en la tabla 
s:iV~l. 
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TABLA 540.1 

HUSOS GRANULOMETRICOS PAP..A LECHADAS BITUMINOSAS 

r-------------------------------------------------------------------------, 
U O CERNIDO ACUMULADO ( t en Ir&a s a ) ft 
U HUSO GRA- 11 TAMICES UNE 0 

n NULOMETRrcon------------------------------------------------------------1 
n u 12,5 u 10 116,311 s n 2,s 01.25 ff63Oµ.mus2oµmu16oµmn aoµmu 
u------------11------u-----n-----n-----u-----u-----u-----u-----u---~-u-----u 
0 LB l O 100 ll85-9587O-9Oll60-85U4O-6Oll28-45018-33llll-25U 6-150 4 -su 
U LB 2 U O 100 nso-9507O-9Oll45-7O028-5Olll8-33lll2-25ll 7-170 5-lOft 
u LB 3 n n 11100 uss-9sj¡6s-9O114s-1ou3O-sou1s-3sn1O-2sn 1-1sn 
8 LB 4 11 11 11 11 100 ll85-95ll6O-85U4O-6OU25-45lll5-3Olll2-20ll > 

&-------------------------------------------------------------------------~ 
El Pliego de prescripciones técnicas establecerá también: 

- El número de capas de lechada. 
- La textura superficial min.ilr~ de la lechada, seglln el ensayo 

NLT-335/87. 
El coeficiente minimo de resistencia al deslizamiento de la 
lechada, segun la norma NLT-175/73, 

540.4.- EQUIPO NECESARIO P.A.~ LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

540,4.1.- Equipo de fabricación 

La lec~ada se fabricará en mezcladoras móviles que también la 
extenderán. El m~zclador será de tipo continuo, y los tanques y tol
vas de los distintos materiales deberán tener su salida sincronizada 
con:él, con les tarados y contrastes necesarios para lograr la compo-. 
sici6n corres¡:>ondiente a la f6rm•lla de trabajo. Del mezclador pasará 
la lechada a la caja repartidora a través de unn compuerta regulable, 
provista del nümerc du salidas ne::esario ps.ra distribuir uniformemen
te la le:had~ en la caja repartidora. 

540.4.2.- E~uipo d~ extensión 

La extensión dP. la lechada se realizará por medio de una caja 
repartidora o rastra, remolcada sobre la superficie a tratar, gene
ralmente por el equipo que lleva la mezcladora. 

Dicha =astra será metálica, de anchura regulable, y deberá estar 
dotada de dispositivos de cierre laterales y de una maestra final de 
goma, regulable en altura, la cual deberá ser renovada cuantas veces 
resul~e preciso. También podrá llevar en su interior un dispositivo 
qu~ reparta uniformemente la lechada ante la maestra. 

540.5.- EJECUCI0N DE LAS 0BP.AS 

540.5,1.- Estudio de la fórmula de trabajo 

La fabricación de la lechada no deberá iniciarse hasta que se 
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haya aprobado lr. ccrrespondience íórn.ula de trabajo en laboratorio 
verificadc en la mezcladora. 

y 

Dicha fórmula seftalará: 

- La gran~lometria de :os á=idos combinados. por los 
UNE 12.s mm; 10 mm; 6,3 mm; 5 mm; 2.s mm; 1.2s mm; 
320 µ.m; 160 µ.m; y 80 µ.m. 

- La dosificación de emulsión bituminosa. referida a 
del total de áridos. 

tamices 
630 µ.m; 

la masa 

- La dosificación de 
total de áridos. 

agua de amasado, referida a la masa del 

- Cuando se utilicen adiciones, su dosificación. 

El contenido de emulsión bituminosa. de.agua y, en su caso, de 
adiciones deberán fijarse a la vista de los materiales a emplear, ba
sándose principalmente en la experiencia obtenida en casos análogos, 
para que le consistencia. segOn la norma NLT 317/87, esté comprendida 
entre dos y tres centímetros (2 á 3 cm) y siguiendo los criterios 
marcados por el Pliego de prescripciones técnicas particulares en 
función del resultado del ensayo de abrasión, segOn la norma 
NLT-320/87. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las obras 
podrá corrP-gir l~ férmula de trabajo, justificándolo debidamente un 
nuevo 9studio y los ensayoG oportunos. Se estudiará y aprobará otra 
fórmul& ce trabajo en el caso de que varie la precedencia de alguno de 
los componentes de ~a lechada. 

54C.5.2.- Preparación de la superficie existente 

El Pliego de prescripciones técnicas particulares podrá prever 
la ejecución de riegos de impri~~ci6n o adherencia, sagOn los artícu
los' 530 y 531 del presente Pliego, previam~nte al tratamiento super
ficial con lechada bituminosa. 

I~.m~diatamente antes de proceder a la aplicación de la lechada 
bituminosa se limpiará la superficie a tratar de polvo, suciedad, ba
rro, materias sueltas o perjudiciales. Para ello se utilizarán barre
doras mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos 
equ:~pcs se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de 
limpiar los bordes de la zone a tratar. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso se eliminarán los 
excesot de ligante hidrocarbonado que pudiere haber, y se repararán 
~os dasperfectcs que pudieren impedir una correcta adherencia de la 
lechada. 

Siei~pre que el Director de las obras lo estime conveniente, debe-. 
ré. hu!necte.:-se la superficie P. tratar inmediat.amentf' antes de la apli
ca~ión del~ l2c~eda, con la dctaciOn de agua fijada por aquAl repar
~ide dt"? !l"'~~nc·ca UD ifcrm~. 
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540.3.3.- Aprc,isionamiento de áridos. 

Los áridos se s1m-dnistrarán fraccionados. Cada fracción será su
ficientemente homogénea y deberá poderse acopiar y manejar sin peligro 
de segragación, observ¿ndose las precauciones que se detallan a conti
nuación. 

Cada fracción del á~ido se acopiará separada de las demás para 
evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el te
rreno natural, no se utilizarán los quince centimetros (15 cm) infe
riores de los mismos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, 
tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anoma.lins en el suministro de los áridos, se 
acopiarán por separado, hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma 
medida se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de un 
árido. 

El volumen minimo de acopios antes de iniciar la fabricación de 
la lechada será fijado por el Pliego de prescripciones técnicas parti
culares. 

En caso de que el Director de las obras lo juzgase necesario, 
lós áridos se humectarán convenientemente antes de su empleo. 

540.5.4.- Fabricación de la lechada 

Les proporciones de los componentes de la lechada se atendrán a 
la fórmula de trabajo ap=cbada. Para ello, el Director de las obras 
deberá aprobar la regulación del equipo de fabricación. 

La incorporación de los materiales se hará de manera gue la en
vueita de los áridos por el lignnte sea completa y homogénea mientras 
la lechada pe~-mnnezca en la me,cladora. 

La lechada fabricada deberá pasar a la caja repartidora de forma 
continua. El desnivel entre el vertedero del mezclador y la rastra 
deherá regularse da forma que no se produzcan segregaciones. 

Toda lechada heterogénea o que mu:stre una defect~osa envuelta 
de los áridos por la emulsiór. bituminosa será rechazada. 

540.5.5.- Aplicación de la lechada 

El Pliegc de prescripciones técnicas particulares o, en su de
fecto, el Director de las obras establecerá la anchura extendida en 
c~d~ pasada. 

El avance de los equipos de extensión se hará paralelamente al· 
eje de la via, con la velocidad conveniente pare obtener la dotación 
prevista y una textura uniforme. 

Cuando se extienda la lechada por franjas longitudinales, entre 
cada dos (2) contiguas deberá establecerse un solape de diez centíme
tros (10 cm). Al finalizar la extensión de cada franja se realizará 
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una junta transversal de trabajo, de forma que quede recta y perpendi
cular al eje de la via. 

Con lechadas gruesas, el Pliego de prescripciones técnicas par
ticulares podrá prever el empleo de compactadores de neumáticos. 

540.5.6.- Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la lechada bituminosa se
rá preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, para 
comprobar la forma de actuación del equipo. 

El Director de las obras d~terminará si es aceptable la realiza
ción del tramo de prueba come parte integrante de la obra en construc
ción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras 
definirá: 

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Construc
tor. 
En el primer caso, su forma especifica de actuación y, en su 
caso, las correcciones necesarias. 

En el segundo caso, el Constructor deberá proponer nuevos equi
pos, o incorporar equipos suplementarios o sustitutorios. 

540.6.- LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

La aplicación de lechada bituminosa se llevará a cabo cuando la 
temperatura ambiente sea superior a cinco grados (SQC) y no exista 
fundado temor de pr~cipitaciones atmosféricas. Cuando la emulsión em
ple~da sea catiónica el limite se podrá rebajar a dos grados-(2ºC). 

Se evitará todo tipo'de circulación sobre la lechada mientras la 
emulsión no haya ::oto y la lechada no haya adquirido la resistencia 
suficiente para resistir la acción de aquélla. 

Cuando se prnve:> más de una (1) capa de lechada se aplicará la 
última después de haber sometido la anterior a la acción de la circu
lecitn durante al meno3 un (l) dia, y previo barrido del material des
prendido. 

540.7,- MEDICION '! ABONO 

Si el Pli~go rle prescripciones técnica~ particulares previera 
riegos de impriw.ción o adherencia, éstes se abonarán según lo previs
to para ellos en aquél. 

La fab=icación y ex.tensión de la lechada bituminosa se abonará 
por toneladas (t), obtenidas como producto de la superficie realmente 
tratada, meáida sobre el terreno con arreglo a la sección-tipo de los 
Planos, por la dotación media deducida de los ensayos de control: de 
esta última se descontará el agua de amasado pero no la propia de la 
emulsión bituminosa. Este abono incluirá el de la preparación de la 

.: 
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superficie exis.:~nta. e\ .:t;;:: "-é:'.1 '.. de, s.:::a'3~dc-· y ~l e••,m;:;uf'.l del polvo 
mineral de apor:.ac5 .. ó~ -

La emulsión b.itutd.nos,¡ E,mpl Je.da en 1!:;chadaa l-ltumi1103as se abona
rá por tonslada.s ( t ~, <l,:;ch,.cij.3.s ~pl.ice.nd.o a h: mt:,oición dé! la lechada 
abonable la dosi:ic~c:ión :nP.d5 a d, emul s.~ f.;.:-obtenida en los ensayos de 
control. Este abono incluirá el e·rentual de lan adiciones. 

540.8.- CONTROL DE CALID.i\D 

540.8.l.- Control de procedenci~ 

El su.~inistrador de la emulsión bituminosa deberá proporcionar un 
certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, asi 
como la garantia de que cumple las prescripcionea exigidas en el arti
culo 213 del prese!lte Pliego de prescripcio~es técnicas generales. 

De cada procedenci~ del árido y para cualquier volumen de pro
ducción previsto se tomarán tres (3) muestras, segün la norma 
NLT-llB/72, y de, ceda una de ellas se determina=á: 

El 
ensayos 

El desgaste Los Angeles, segtn la nonna NLT-149/72. 
El pulido ac~lerado, segúr~ la n,m:na NLT-174 /72. 
El indice de lajas del Aridc, grueso, segú..'1 la norma 
NLT-354/74. 
La propcrcién de ci;.re.s fracturad.as del árid,:~ :;rueso, según la 
norma liLT-358 / ~7. 

Directerr de 
sobre nt.lP.V?.S 

las obras podrá crden~r le repe~ición de estos 
z::u·1s t.r!~: y l;. reE:.lizc. .. : ::~1¡ --~~ l:.c s .:.3ui::?n te a en-

sayos adicionales: 

Adhesi•:idad del ár_;_,;,í.o :ino, según la nc.,rma NLT-355i74-, 
Densidad aparente en ~o.!.\~enc del polvo rr.ineral, s:::gúr. la nor
ma NLT-2.76/74. 
Emulsibil.i.c.au üel pü,i. <J~ :.:aíne:ca.1, s,:;f:.>l•• l.a norma NLT-180 i 74. 

- Indice de szul de metileno de lns f~ac~icnes combinadas, se
gún lé. nor:na HLT-171/87. 

El Director de las obras ccmprcbará, ade~As, la retirada de la 
eventual montera en la extracción d~ los áridos, la e:cclusión de la 
misma de vetas no utilizabl":is, y la adecnació:::. de los sistet1.as de 
trituración y clasiflcación. 

540.8.2.- Control de recepción 

Por cada cuo.r3nta tonelacaa u~o t), o po:::: cada partida sunu.nis
treda si ésta fuere ce meno:- cz:.n.:idad, de emulsión bituminosa se to
marán muest.:-as según la r:.orrr.L N~'.i'-i.21/86 y sa ;:-ealiza:-án los siguien- • 
tes e11sayon: 

Carga dE:: par-::.:f.ct1:.as, scg<~n ~e:. r,or:7'~ ?iL"I'-194 i 84, ident.ificando 
la en:~l~tór-. CO!~lo ~.~ ..... ie::r1.i.c~. o c2t:.6ni~a. 
ResiG;.10 pcr ~.,,a~,oració:.1, st:g:~·¡,r, le nc:-rna 1;:?-!.~:-~¡7-z. 
Ce:n :: eni.0.ei d: ~g.us. t SE.![;L~L l :"' 1~c i.'i!\I; HLT - -. : 7 / 8 !; , 
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Penetración del residuo por evaporación. según la norma 
NLT-124/84. 

Por cada set.anta toneladas (70 t), o fracción, de árido de cada 
procedenci~ aceptadas se tomarán muestras según la norma NLT-148/72 y 
se reali:erán los sig~ientes e~sayos: 

noc (2) granulcmetrias .d~ cada fracción, según la norma 
NLT-150/72 
Des (2) equivalentes de arena del árido total, según la norma 
NLT-11~172. 

Con independencia <le lo anteriormente establecido, cuando el Di
rector de las obras lo estimare conveniente se llevarán a cabo las 
series d~ ~nsayos que conside~ase necesarios.para la comprobación de. 
las demás caracteLis~i~as rese~3das en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

540.8.~.- Cont~ol de ejP.cució~ 

Se consida=ará como "lote", que se aceptará o rechazará en blo
que, al corresponliente a dos (2) cargas consecutivas de la mezcladora 
móvil. 

Las dot<.:::iones de lechadE. bituminosa se comprobarfin por división 
del peso total cle los materiales correspondientes, medido por diferen
cia de peso áe la mezcladora an~es y después de cargarlos, por la su
perficie realme!"l.te trat.e.dt., medida sobre el terreno. Para ello deberá 
disponer~e de una báscula contrastada. 

El c~ntfnido medio de emulJión bituminosa se deducirá de ensayos 
de extracción, realizatl~s según la norma NLT-164/76 sobre una muestra 
aleatoria ñe efa~t1vo mir.imo igual a cinco (5), tomada a la salida del 
canal q4e alimenta 1~ rustra rcp~rtidora. 

E'.':l. otr"s 
fo=i:tc. q•.::.e haya 

cinc0 (5) puntos del lote, situados aleatoriamente de 
a:( rn.enos uno por hectómetro (1/hm), se realizarán los 

Circ 11:ü de a;:-~ma, según le. norzr.a NLT-335/87, antes de quince 
~'...5: úla:: de exter.dida la lechada. 

•· fü~,;ic.t·?r.t:i!1. r.1 desl.izamiento, segúx~ la r.::inr.a NLT-175/73, des
pué~ de des (2) meses de extendida le lachada. 

La. cictéidón xr . .?nil', de le;:!l.e.d[> bittmnosa no deberá diferir de la 
~revista en el Pl::.ego de ~:-esc:.-ipcicmes técnicas particulares en más 
de un diez ?0r cient~ (10 Z). 

!.a rio::;.if:.::a;:-i~r.. media d<: :.:.~ante reddual no deberá diferir de la 
pr•1v:.~;t.e. "!n la :ú.ir.mt1l:1. ce traba j~ er1 mAs de un punto porcentual ( l Z). 
i'lu mzs di:: dos (2J ind::..Yi.Guos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultado~ ind1vidual9s q~n difie=an de la presc:ita en la citada fór
m\.Üc e.·. uüs de -:.m punto po:-c~n:.tual y medio ( l, 5 % ) . 
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10 

El resultado medio del en~ayo d~l circulo de arena no deberán 
resultar inferiores al valor previsto en el Pliego da prescripciones 
técnicas particulares. No más de ~n (l) ir.dividuo de la muestra ensa
yada podrá presentar un resultadc individual inferior a dicho valor 
eu más del veinticinc~ por ciento (25 %) del w.ismo. 

El resultado medio del ensayo de resistencia al deslizamiento no 
deberá ser inferior al valor previsto en el Pliego de prescripciones 
técnicas particulares. No más de_ U&, (1) ir.dividuo de la muestra ensa
yada podrá presentar un resultado individual inferior a dicho valor 
en más de cinco centésimas· {O, 05). 

El Director dd las obras determinará las medidas a adoptar con 
los lotes que no cmnplan los crite1:ios ante:-io~es. 
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PRESCRIPCIONES SOBRE '7'j.T.o\.~!EHTOS SU?ERFICL\LES 
CON LECHADA BITUMINOSA QUE DEBE.1'1 FIGURAR . 

EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

Apartado 540. 2. l del Pliego de P.t\'lscr.ipclona s féc:u.cas Generales 

l 

El tipo de emuls:.ér-. bi tumins.~a a ernrlea: fi_'.:ai.i~ por el Pliego de 
prescripciones técnica;; pE.rticuJ.8.r~s, s.!il.,r:, justificación en contra
rio, deberá estar incluido entr~ los fijsdos pcr -ª ~~bla ~40.lP: 

,---------------------------------------------, fi C.A..'l'EGORL-'\ DE TRAFICO ¡¡ L\fJ'.\..SION ::)!TUHI!WSJ. il 
il PESADO (Nor?M 6,1-IC)!i {Artll 213 del Pliego)ii 
11 ~ fi d----------------------~----------------------u li 11 E.~.L ld, EA:, 2d, U 

!i TO, Tl y T 2 !¡ ¡j 
U ~ ECL ld, ECL 2d U 
P----------------------!----------------------D 11 •1 il 

U H EP-L 1 , Et .. L 2 ~ Ü 
11 T3 y T4 * j¡ Ü 
U U ECL l. , ECL 2 il 
i---------------------------------------------~ 

* NOTA: En las zcm.P.s climáticas cáJ idas definidas en la norma 
6,1-IC se recomienca el empleo de emulsiones bituminosas con 
r6dduos de destilac!.6n 11'.is J 1 .. ros (letra d). 

En el c3ao d•.! que se empleen e:nulsicnes bituminosas especiales, 
con adiciones sancionaáae por la exp~ri~n~in p~ra controlar la rotura 
o mejorar sus prc~:.edades, e1. Plier,o cie ?:"ez:::rip·::ior.ss técnicas par
ticulsres o. ~& e~ def~c~o, el J~rac~cr da l~s obras e1tablecerá el 
tipo de adiciót! y l"s ;:,sµ;:cifica,:::.o!"~e~ qu;: c.1.eb,.:~ cwnplir las e.:nulsio
nes bituminosas ,g:;-:péci.:.i~s, s;¡ litar!te r esidua:.. y las lect,adas con 
ellas ÍabricaCas. 

El valor fij~do en el Plie;o ¿e prasc~ipclones técnicas particu
lares para la prr;p-:,;:cién Ir.ini:na de pa:.~tit.:\.Üas dal á.ddc grueso que 
presenten d..:is (2) 6 más c.e.r.:is d·.: f:::uctu:ra., sé!gú:;1 1.a 1.0-:!l'~ NLT-358/87, 
no sera inferio~ e novent& (90) pEr8 las =stago:ias de ~ráficc pesado 
TQ, 'I'l y T2 previst.as :?r~ lP r~u::-r:l:i r,.:.-rcl :-.i i st:~e¡'lt°.~ y cinco (75) 
en les de~~s casos. 
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Apartado 540.2.2.1.4 del Pliego-de Prescripciones Técr..i.cas Generales 

El valor fijado en el Pliego de prescripciones técnicas particu
lares ~ara el coeficiente de desgaste Los A:ngeles del árido grueso, 
según Ú norma N1'r-149i72., no dsberá ser su9erior al fijado por la 
tabla 540.2?. 

TABLA 540. 2F 

~---------------------------------------------, 
U CATEGORIA DE TRAFICO ft VALOR. M..AaXIHO DEL COE-U 
ff PESADO (Norma 6.1-IC)ff FICIENTE DE DESGASTE ft 

fi----------------------u----------------------6 ll TO y Tl íl 20 íl 
H----------------------H----------------------0 
ll T2 y T3 U 25 íl 
0----------------------R---------------------~n u T4 tt 3o a 
~---------------------------------------------~ 

E.~ arcenes, o cuando el tratamiento superficial con lechada bi
tuminosa tenga la exclusiva finalidad de sellar un pavimento, el va
lor máximo del coeficiente de desgaste no deberá ser superior a 
treinta (30). 

El valor fijado en el Pliego de prescripciones técnicas particu
lares para el coeficiente de pulido ecelerado riel árido grueso, según 
las normas NLT-174/72 y NLT-175/73, no deberá ser inferior a cincuen
ta centési~~s {0,50) para las categorias de tráfico pesado TO, Tl y 
T2 previstas en la norma 6.1-IC, y a cuarenta y cinco centésimas 
( O ,45) en los derr.ás casos. ?oc.rán no e::dgirse condiciones relaciona
das con el pulido acelerado del !~ido grueso: 

- En arcenes. 
- Cuando el tratamiento superficial con lechada bitu,.~ir.osa ten-

ga la exclusiva finalidad de sel~ar un pavimento. 
En la primera capa de un tratamiento superficial multicapa. 

Apartado SL;0.2.2.2.2 del Pliugo de Prescripciones Téc:u.caa Genera.les 

El Pliego de prescripcione3 técnicai.particulares o, en su de
fecto, el Directo~ de las obras deberá señalar la proporción máxlll'~ 
de arena natural a emplear en la lechada. Salvo justificació~ en con
trario, tal proporción no daber6 rebasar el v~inte por ciento (20 %) 
en masa del total del árido para las categorias de trHicc pesado TO, 
Tl y T2 previstas en la norma 6.1-IC, y el treinta por ci~n~c (30 %) 
en los demás cases. 

Apartado 540.2.2.2.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generalesg 

Cuando se mejora la adhesividad del árido elegido ~ediante acti
vantes o c~alq~ier otro prod~cto sancionado por la e:cperiencia, el 
Pliego de ?rescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el 
Director de las obras establecerá el tipo de adición y las especifi
c~ciones que tendrán que cu.~plir las lechadas rasultanr.es. 
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:.. 

TABLA 540.3P 

COMPOSICION, DOTACION Y CARACTERISTICAS 
DE LOS DISTINTOS TIPOS DE LECHADA 

rr----------------------------------------------------------i 
U HUSO GRANULOMETRICO II LB 1 U LB 2 0 LB 3 11 LB 4 11 
ll-------------------------11----------------D-------II-------II 
11 DOTACION MEDIA {kg/m2 ) 11 14-18 O 11-14 O 8-11 11 5-8 U 
ll-------------------------11----------------0-------II-------II 
11 U U cual- 11 11 6 11 
0 CAPA EN QUE SE APLICA 11 2 1 6 (mica O 11 11 
O 11 11 quiera II única 11 
u-------------------------11------- ---------n-------11-------11 
0 BETUN RESIDUAL (% en O U·· - ll 11 11 
u 11 5-7 u 6-10 11 7-11 11 8-13 11 

11 masa del árido) 11 11 O 11 11 

11-------------------------11--------U---------------II-------II 
U AGUA DE AMASADO {% en II U - 11 U 
11 masa del árido, inclu- 11 8-12 11 10-15 11 10-20 11 
11 yendo la de la emulsión) 11 U 11 11 
11-------------------------11--------u---------------11-------u 
11 TEXTURA SUPERFICIAL {IIUll) ft O O 11 11 
11 u 1,1 11 0,9 u 0,7 11 0,5 u 
11 MINIMA (NLT-335/87) 11 0 11 • 11 11 

4 

u- ~----------------------11 .---------------11-------11-------u --
11 COEFICIENTE MINIMO DE 11 11 . 11 - 11 
U II o, 65 11 o;so II o, ~5 11 

ROZAMIENTO (NLT-175/73) 11 0 - 11 11 
-------------- -----------11----------------11-------II-------II 

11 TO y Tl 11 T2 11 Arce- 11 
11 O T3 11 nes, 11 

CAMPO DE APLICACION II T3 y T4 en vias O T4 0 sella- 0 
11 rápidas U 11 ca-11 do, 1 1 11 

11 11 pa II capa 11 

~----------------------------------------------------------~ 

TABLA 540.4P 

CRITERIOS DE DOSIFICACION DE LECHADAS BITUMINOSAS 

rr---------------------------------------------:------, 
11 CATEGORIA DE TRAFICO 11 8 11 11 11 

11 IITO y nn T2 11 T3 11 T4* 11 

11 PESADO (Norma 6.1-IC) 11 U O 11 11 

ll----------------------------11-------u-----ll-----ll-----ll 
11 PERDIDA MAXIMA ( g /_m2) EN 11 0 11 11 11 
11 ABRASION POR VIA HUMEDA 11 500 ll 575 11 650 11 800 11 

11 (NLT-320/87) 11 • ll 11 - 11 11 

~------------------------------------------------------~ 
* NOTA: También en arcenes, o cuando el tratamiento superficial 

con lechada bituminosa tenga la exclusiva finalidad de sellar 
un pavimento. 
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-3 

Apar...a.do 540.2.2..3.2 del P.l!.q,o de P.rescripciam!s ~cas Generales 

Las prcpcrc.icaes del proo::tct" d~ 3:p·oruc::.ór. se f.ija .. "án po:- el 
Pliego de prascripcica!!:s t.écr.i.t::at. J:,ll:::'t.!.·.:..i'la:ren . 

.Apartado 540.3 d1!1. Pl.iego da Pzesc.ri:pci.c:nes 1'f~cu9 t;...Q.erale3 

El Pliego de prescri-¡xi~s té,cu.ieas 1:.a.rticula~es defin.irá el 
tipo,. cmq,osici6n. dotación media y sdn;,e &? la led:soa. el mmero 
de capas de su aplicac.ión. la textura y coefic:ient,e d'? resistencia al 
deslizaaient.o mfn;pes a obl:ene:r. Sll,ro just.ilicacim en ccnt.rario. se 

·utili:arln los criterios :ie la tabla 540.SP. 

Cuando .la supo:r:f.icie a trat:a.1:' sea ca textura fina y lisa serA 
preceptivo aplicar al geuos dos {2) capas y que la pri.aera sea del 
tipo U 3 6 L3 4. para pecdtir 'a:l. m2jor :iga.n=e ds h signie::te . 

.Apartado 540.5.1 del. Pliego de Preseri¡r-i.cr-.es "k:dcns Generales 

El contenido de eE!llsiáu bit~.minosa, de agua y, e.~ s~ caso, de 
adición debern fijarse por el Pliego de prescri.pc!coes técnicas par
ticulares a la v.ista de los ma:teri:!l.es a emplear. basbdose pr.inci
pa:lsen~e en la experiencia obt~...idz. en casos 2nilogos y sigciendo los 
criterios marcados por la tabla 54O.lti' E::! fu:nciá.n 11!! les resultados 
de ensayos~ consis-cench y ab::asión, segim las JWn!BS lU.T-317/87 y 
320/87. 

El Pliegc de :p:res~rip~:-i01;es t~cnica.s :?i?t"d•:nl~res podrá prevar 
la eje~i:6D. de ri~o~ de ~d .. 'J!A,-::.ó o afil.-a:.:-t"ll:eiar seg-~ los artícu
los ;530 y 5.31 del p:res.exr:~ l'J.:i-e~c~ ;,rev.iaaen:?".:? i"l! t:rat2l!liento S'll'per- . 
ficial con leche.de. b.itu:tl.:.1:>st •. S'..3-c?:ljet.t) ae:d. el de pel'.13it.i~ ana co
rrecta adher2JlCia del t:r.itamien:tc a 1A St!l~ti.icle ~"':ncE:-llte, si ésta 
fuera g:nmular e.:~ el pr.!.r.!:r ca3o. o ~i~!.:::úJ;¡osa o de bondg6n en el 
segundo. 

El vull312n rJ.~ de acopio ce iri~c,; .mte~ ~ ir..ic:ur la fabri
caci~ de 1-s leeha& sari fijneo p-..:,.c t<:l ?l:i.ego de pr~:ic=ip,:ionss téc
!licas partio:la:re:s y .. sc.lvo j.¡st;i!icación ez:. CC.."ltrarlc,,. ric deberá ser 
inferior al e~·a.enta po= ci~t.o (50 %} del total. 

fil Pliego d~ presc::ipci.cr..e:s t,§cnicas -part.icul3res o, el!- sa de
fiect.o~ el Diz:ec'tor ce las obras establecerá la anch,r!! extendida en 
cada pasada. 

O.C. 297/1988

Artíc
ulo

 si
n ap

lic
ac

ión
 de

sd
e l

a a
pro

ba
ció

n d
e l

a O
.C

. 5
/20

01




